
respuesta 419 de 15-12-2021 radicado 18-205-40-89-001-2021-00165-00

Maria del Carmen Getial Ipuyan <maria.getial@supernotariado.gov.co>
Mar 01/02/2022 16:02
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caquetá - Currillo <jprmpalcllo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores Juzgado único proniscuo municipal curillo caqueta, dando cumplimiento a lo informado vía correo
electrónico por el Consejo Seccional de la Judicatura. Adjunto a la presente me permito remi�r por instrucción de la
Señora Registradora Principal de Instrumentos Públicos Dra. María Esther Bernal las respuestas a los oficios de la
referencia. 
Solicito confirmar por este medio el recibo de esta información. 
 
Atentamente,  
 
María del Carmen Ge�al 
Secretaria 
Oficina Principal de Instrumentos Públicos Mocoa 
 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina
de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.


























